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	AMU_201 ACCESO Y CIRCULACION DEL PERSONAL EN AREAS DE QUIROFANO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Establecer las rutinas que debe observar el personal que ingresa a laborar en Quirófano.

2.0 ALCANCE:
Médicos, Enfermeras, Personal de Rx, Personal de Aseo y Personal de Conservación.

3.0 DEFINICIONES:

No aplica.
4.0 POLÍTICA:

4.1 Al Quirófano solo ingresarán las personas involucradas en el proceso interno de Quirófano.

4.2 Todas las personas que ingresen deberán respetar las instrucciones generales.

4.3 A solicitud del Médico Cirujano podrá ingresar algún familiar del paciente respetando las instrucciones.

4.4 Todo personal asignado al Quirófano, debe permanecer en el mismo durante su jornada de trabajo y ausentarse solo con autorización de su jefe inmediato.

4.5 Todo personal sin excepción, que circule de Area Negra a Gris y Blanca, deberá portar Uniforme Quirúrgico, Gorro, Turbante, Cubreboca y Botas.

4.6 No se permite introducir alimentos o bebidas al área.

5.0 DESARROLLO:

5.1 PERSONAL MEDICO, DE ENFERMERIA Y DE APOYO:

1. Recoge en CEYE el Uniforme Quirúrgico y firma vale.

2. Ingresa a las áreas blanca y gris únicamente a través del vestidor y con el Uniforme Quirúrgico.

3. Se coloca Gorro y Cubrebocas.

4. Se coloca las botas al paso del vestidor al pasillo de las salas de operaciones (Transfer de Botas).

5. Solo se permite  circular con el Uniforme Quirúrgico dentro de las áreas de Quirófano.
6. Si tiene necesidad de salir tendrá que hacer cambio de Botas al reingreso.
6.0 ANEXOS:

No aplica.
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